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“2019, Aro del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

RESOLUCION NUMERO 183/2019 DEL
SEMARNAT COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
GECRETARIA DE MEDIO ANMBIENYE Y SECRETAR[A DE MEDIO AMBlENTE Y
WINERYS] Sarm— RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE
INFORMACION CON NUMERO DE FOLIO
0001600100619

ANTECEDENTES

El 13 de marzo del 2019, la Unidad de Transparencia de la SEMARNAT
recibi6 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Vv,
posteriormente, turné a la Direccién General de Impacto y Riesgo
Ambiental (DGIRA), la solicitud de acceso a informacién con nimero de
folio 0001600100619:

“SGPA/DGIRA/DG/1242/07." (Sic.)
patos adicionales:

“COPIA DEL EXPEDIENTE DEL DTI CABO PACIFICA: LOTIFICACION,
URBANIZACION Y CAMPQOS DE GOLF” (Sic.)

Que mediante el oficio nimero SGPA/DGIRA/DG/02936 del 11 de abril de
2019 signado por el Director de Area de la DGIRA, informé al Presidente
del Comité de Transparencia que la informacién solicitada e identificada
relativa al proyecto 03BS2006T0018 con denominacién “DESARROLLO
TURISTICO INTEGRAL CABO PACIFICA: LOTIFICACION, URBANIZACION
Y CAMPOS DE GOLF", contiene informacién clasificada como
confidencial relativa a datos personales, |o anterior de conformidad con
lo establecido por el Articulo M3 fraccién | de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP). y el Articulo 116
de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
(LGTAIP), asi como de los Trigésimo Octavo, Cuadragésimo Yy
Cuadragésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
elaboracién de Versiones Publicas, como se describe en el siguiente
cuadro:

oocumsuro Mom Y DAT@S Pmsamws Quz

mﬂanmcldu . conmnem::u

CONFIDENCIAL , b e s
Contienen DATOS  PERSONALES, | Articulo 116 de la Ley

ANEXQOS, consistente en nombres, firmas, correo | de General de

CUMPLIMIENTO | electrénico, domicilio, credencial para | Transparencia Yy

S, REGISTROS, | votar, CURP, RFC, y nacionalidad de | Acceso a la

CREDENCIALES | personas fisicas identificadas o | Informacién Publica
DE TRABAJOS | identificables, diversas al promovente,
DE CAMPO, | representante legal y/o responsable | Articulo 113 fraccién
FOTOGRAFIAS del estudio y/o autorizados. | de la Ley Federal
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oocumum Manvgy TOS pgusom:.ss QUE :
- SE CLASIFICAN COMO = FUNDAMENTO

CQNFIQENCIAL e LEGAL

P Cantiene. DATOS PERSONALES de Transparencia y

concernientes a personas fisicas | Acceso a la
CREDENCIAL identificadas o identificables, tales | Informacién Publica.
PARA VOTAR como: nombres, domicilio,

nacionalidad, edad, sexo, Estado de | Lineamiento
Distrito, municipio, localidad seccién, | trigésimo  octavo,
casilla de elecciones, OCR, foto, huella, | cuadragésimo y
clave de elector y firma de personas | cuadragésimo
diversas al promovente, representante | primero de los
legal y/o responsable del estudio, y/o | Lineamientos

autorizados. Generales en
Contiene DATOS PERSONALES | Materia de
concernientes a personas fisicas | Clasificacién y

identificadas o identificables, tales | Desclasificacién de
INSTRUMENTOS | como nombres, firmas, edad, | la Informacién, asfi
NOTARIALES ocupacion, profesion, estado civil y | como para la
fecha de nacimiento, de personas | elaboracién de
diversas al promovente, representante | Versiones Publicas.

legal y/o responsable del estudio, y/o
aqutorizados.

Asi como nacionalidad, ocupacién,
lugar y fecha de nacimiento, estado
civil, domicilio del representante legal.

...” (Sic)
CONSIDERANDO

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar,
modificar o revocar la clasificacién de informacién que realicen los titulares
de las Areas de la SEMARNAT, en los términos que establecen los articulos 65,
fraccién II, 102, primer parrafo y 140, segundo parrafo de la LFTAIP; 44,
fraccién Il, 103, primer pdrrafo y 137, segundo péarrafo de la LGTAIP, asi
-como el Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atencién a solicitudes de acceso a la
informacién publica.

Que la fraccion | del articulo 113 de la LFTAIP y primer péarrafo del articulo
116, de la LGTAIP establecen que se considera informacién confidencial la
que contiene datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificable.
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Que el primer parrafo del articulo 117 de la LFTAIP y el primer péarrafo del
articulo 120 de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados
puedan permitir el acceso a informacién confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la informacién.

Que en la fraccién | del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales
en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como
para la elaboracién de Versiones Publicas, publicado en el Diario Oficial de
la Federacién el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como
informacién confidencial, los datos personales en términos de la norma
aplicable.

Que en el oficio nimero SGPA/DGIRA/DG/02936, |a DGIRA indicé que los
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se
detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son
datos personales concernientes a una persona fisica, a través de los cuales
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto
previsto en los articulos 113, fracciéon | de la LFTAIP y 116, primer parrafo de
la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares
titulares de la informacién, para permitir el acceso a la misma, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 117, primer parrafo de la
LFTAIP y 120, primer parrafo de la LGTAIP. Lo anterior sustentado en los
Criterios y las Resoluciones emitidos por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos Personales
(INAI) como se expone a continuacion:

Dato

Sustento
Personal

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI sefialé que el nombre es uno de los
atributos de la personalidad y la manifestacién principal del
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a
Nombre una persona fisica identificada e identificable, y que dar
publicidad al mismo vulneraria su dmbito de privacidad,
por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la
fraccion | del articulo 113 de ley federal de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Pagina 3 de 8

INFORMACION CON NUMERO DE FOLIO

d



RESOLUCION NUMERO 183/2019 DEL

@‘ SEMARNAT COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA

'
\k-o; SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE ¥
RUECURSOS NATURALES

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE

“2019, Afio del Cﬁudillo del Sur, Emiliano Zapata” INFORMACION CON NOMERO DE FOLIO

0001600100619

Dato
Personal

Sustento

Firma

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI sefalé que la firma es considerada
como un atributo de la personalidad de los individuos, en
virtud de que a través de esta se puede identificar a una
persona, por lo que se considera un dato personal y, dado
que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento
de su titular, es informacidén clasificada como confidencial
conforme al articulo M3, fraccién | de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Correo
electrénico

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI se sefala que el correo electrénico se
puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo
nudmero o ubicacién, respectivamente, se considera como
un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio
para comunicarse con la persona titular del mismo y la
hace localizable. Asi también, se trata de informacién de
una persona fisica identificada o identificable que, al darse
a conocer, afectaria su intimidad.

Domicilio
(particular y del
representante
legal)

Que en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI sefialé que el domicilio, al ser el lugar
en donde reside habitualmente una persona fisica,
constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya
que su difusién podria afectar la esfera privada de la misma.

Por consiguiente, dicha informacién se considera
confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que
reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en
términos del articulo 113, fraccién |, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en
relacién con el Trigésimo Noveno de los “Lineamientos
generales en materia de clasificacién y desclasificacién de
la informacién, asi como para la elaboracién de versiones
publicas”, y solo podrd otorgarse mediante el
consentimiento expreso de su titular.
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Dato
Personal

Sustento

Credencial para
votar

Que en su Resolucién RRA 1024/16, el INAI determiné que
la credencial para votar contiene diversa informacién que,
en su conjunto, configura el concepto de dato personal
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, al estar referida a personas fisicas
identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad,
fotografia, huella dactilar, domicilio, clave de elector,
numero de OCR, localidad, seccién, afio de registro, afio
de emision, fecha de vigencia y los espacios necesarios
para marcar el aflo y eleccién.

En este sentido, se estima procedente la clasificaciéon de los
datos contenidos en la credencial para votar referidos por
parte del sujeto obligado.

Asimismo, de acuerdo con la Resolucién 4214/13 el INA|, los
Unicos datos que deben proporcionarse son: nombre y
firma del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral y el folio de la misma.

Clave Unica de
Registro de
Poblacién
(CURP)

Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI sefiala que la Clave
Unica de Registro de Poblacién (CURP) se integra por
datos personales que sélo conciernen al particular titular de
la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos,
constituyen informacién que distingue plenamente a una
persona fisica del resto de los habitantes del pais, por lo que
la CURP estda considerada como informacién confidencial.

Registro Federal
de
Contribuyentes
(RFC)

Que el INAI emitié el Criterio 19/17, el cual establece que el
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas
fisicas es una clave de caracter fiscal, Unica e irrepetible,
que permite identificar al titular, su edad y fecha de
nacimiento, por lo que es un dato personal de cardcter
confidencial. '
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Dato
Personal

Sustentq

Nacionalidad

Que el INAI establecié en las Resoluciones RRA 1024/16 y
RRA 0098/17, que la nacionalidad es un atributo de la
personalidad que sefala al individuo como miembro de un
Estado, es decir, es el vinculo legal que relaciona a una
persona con su nacién de origen. En este, sentido la
nacionalidad de una persona se considera como
informacién confidencial, . en virtud de que su difusién
afectaria su esfera de privacidad, revelaria el pais del cual es
originaria, identificar su origen geogréfico, territorial o
étnico. Por lo anterior, este Instituto considera procedente
su clasificacién, en términos del articulo 113, fraccién |, de la
Ley federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica. -

Edad y fecha de
nacimiento

Que el INAI en la Resolucién RRA 0098/17 sefialé que tanto
la fecha de nacimiento como la edad son datos
personales, toda vez que los mismos consisten en
informacién concerniente a una persona fisica identificada
o identificable. Ambos datos estdn estrechamente
relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha de
nacimiento, se revela la edad de una persona. Se trata de
datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a
conocer se afectaria la intimidad de la persona titular de los
mismos. Por lo anterior, el INAI considera procedente su
clasificacién, en términos del articulo 113, fraccién |, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Lugar de
nacimiento

Que en la Resolucién 421413 el INAI sefald que el lugar de
nacimiento de una persona revelaria el estado o pais del
cual es originario un individuo, lo que permitiria relacionar a
una persona fisica identificada con su origen geogréfico o
territorial, por lo anterior, se considera que es un dato
personal. '
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Dato
Personal

Sustento

Que en la Resolucién RRA 0098/17 el INAI sefialé que el
estado civil constituye un atributo de la personalidad que
se refiere a la posicién que ocupa una persona en relacién
con la familia; en razén de lo anterior, por su propia
Estado civil naturaleza es considerado como un dato personal, en
virtud de que incide en la esfera privada de los particulares
y, por ello, es clasificado con fundamento en el articulo 113,
fraccién |, de'la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica.

Que en su Resolucién RRA 1024/16, el INAI determiné que
la profesién u ocupacién de una persona fisica identificada
constituye un dato personal que, incluso, podria reflejar el
grado de estudios, preparacion académica, preferencias o
ideologia. Por lo que se actualiza su clasificacion como
Profesiéon u informacién confidencial de conformidad con el articulo 113,
ocupacion fraccién | de la Ley de la materia, salvo el caso de que dicho
dato correspondiera al responsable técnico de la
elaboracién del proyecto, ya que el mismo, se encuentra
consignado en su cédula profesional y el mismo es
considerado de acceso publico, por lo que, en su caso, este
no seria susceptible de clasificarse.

VI. Que en el oficio niumero SGPA/DGIRA/DG/02936, la DGIRA, manifestd
que los documentos solicitados contienen datos personales clasificados
como informacién confidencial consistentes en nombre, firma, correo
electrénico, domicilio, credencial para votar, CURP, RFC, nacionalidad,:
edad y fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil,
ocupacioén, profesién y domicilio del representante legal; lo anterior es
asi ya que estos fueron objeto de andlisis en los Criterios y las Resoluciones
emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que
antecede, en las que el INAI concluyd que se trata de datos personales.

En resumen a lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de
Transparencia analizé la clasificacion de la informacién, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto en los articulos 113, fraccién |, 117, primer parrafo de
la LFTAIP; 116, primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP; en correlaciéon
con la fraccién | del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia
de Clasificaciéon y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
elaboracién de Versiones Publicas.
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RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se CONFIRMA la clasificacién de INFORMACION CONFIDENCIAL
sefialada en el Considerando VI de |la presente resolucién, por tratarse de datos
personales, como 1lo seflala la DGIRA en el oficio nuamero
SGPA/DGIRA/DG/02936; lo anterior con fundamento en lo establecido en los
articulos 113, fraccién |, 117, primer parrafo de la LFTAIP; 116, primer péarrafo y 120,
primer parrafo de la LGTAIP, asi como en la fraccién | del Trigésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificaciéon de la
Informacioén, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas. Se aclara que
la Unidad Administrativa deberd poner a disposicién del solicitante una versién
publica de la informacién que contiene los datos personales; atento a lo
dispuesto en los articulos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; asi como lo
previsto en el Noveno de los Lineamientos Cenerales en materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién
de Versiones Publicas.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente
Resolucién al Titular de la DGIRA, asi como al solicitante, sefialdndole en el
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisién contra la misma en
términos de los articulos 142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI.

Comité de Transparencia de la Secretaria de Medio
: Maturales el 02 de mayo de 2019.

el Comité de Transparencia y
*Titular de la Unidad de Transparencia
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